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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A U T B K T S N O I A O F I C I A L . 

Luego que loe señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B o m -
JIKIIS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernucion que deberá Teriflcarao cada año. 

SE P Ü Ü L I C A LOS L U N E S , MIt íRCOLES T Y I E R N R S . 

Sa suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial h 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al.semestre j Ib peuetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

Á D V E l i T l í N C I A E D I T O I l l A L . 

Las disposiciones de las Autoridwdes, eficopto lr,a 
que nean a instaucia de parte no pobre, se inserta
ran oñcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional, que dimane de las 
mininas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gítcetn ázl ciííi 5 de.Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTÍÍOS 

SS. 1IM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia contimían sin novedad en su im-
porcuiste salud. 

G O B I E R N O DB PttOVINOIA. 

Zisiíi de los donantes y cantidades re
cibidas en el dia de la fecha para 
socorro de los pueilos perjudicados 
en las últimas inundaciones. 

Suma anterior... 

El Ayuntamiento de La Ve-
cilla 

López Porninguez—Es copia: E l 
Coronel, José Gutiérrez. 

Los Sres. Aicaldes constituciona
les do los Ayuntamientos de la pro
vincia, se servirán ordenar á todos 
los individuos de tropa de los suyos 
respeetivi'S que se htillen compr'en-
d'dos en la anterior líeal orden, se 
presenten unilbrmailos y con tudas 
sus prendas en la Comandancia mi
litar de esta capital i la mayur bre
vedad, con objeto do refreudarles,. 
los pases y facilitarles pasaje para 

¡ sn incorporación ¡\ los cnerpus ac-
I tivos de que procedan; esperando 
; del celo dê  dichos Sres. Alcaldes, 

den conocimiento, de haberlo efec-
• tuado al Coronel del Regimiento 

Infantería de Astorga, núm. 80, con 
j residencia en León. 
; León 3 do Noviembre de 1893. 
! Bl aulíórnnilor interino, 

flUtullo FertiHtiriez. 

25 

Total 918 

León 3 de Noviembre de 1893. 
E l Gobernador interino, 

Elndio F e r n á n d e z . 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer 
que, il la mayor brevedad, se incor
poren ú los cuerpos de Infantería, 
Caballena, AniUevía, Ingenieros, 
Administración y Sanidad Militar, 
de las legiones 4.', 5.', 6." y 
7.', todos los individuos do la clase 
de tropa, :i excepción de los Sargen
tos, que no hayan cumplido los tres 
años de servicio en filas, y que por 
cualquier concepto se encuentran 
separados de sus cuerpos, ó con l i 
cencia temporal ó ilimitada, excep
tuándose de ellos á los que la hu
bieran obtenido por enfermos. 

De Real orden lo digo ij V. E . para 
su conpeimiíHito y efectos corres
pondientes. 

Dios guarde A V. E . inuchns años. 
Madrid "28 de Octubre de 1893.— 

ItlinnN. 

D. ALONSO ROMAN VEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Indalecio 

Llamazares, vecino de León, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el día 16 del mes de Octubre, á 
lus once y media de su mañana, 
una tolicitud de registro pidiendo 
198 pertenencias de la mina de hu
lla llamada María IV, sita en tér
mino de El Otero, Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar; hace la de
signación do las citadas 198 perte-
nenefas en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida \a 
7." estaca de la antigua mina Cal
dera, que fué caducada,y desde él 
s'v medirán 300 metros al N . y se 
colocará la 1." estaca; 700 al E . , la 
2.'; 1.000 al S., la 3."; 2.000 metros 
al O., la 4."; 300 metros al N . , ¡a 
5.'; 400 metros al O., la 6."; 400 
metros al N . , la 7.', y con 2.000 
metros al E . se llegará al punto de 
partida; quedando asi cerrado el 
perímetro de las citadas pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la loy, he 
admitido deüuit ivamcnte por de

creto de este dia la presente soüc i - j 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que i 
se anuncia por medio del presente j 
•para que en el término de sesenta j 
¡lias, contados desdo la fecha de ! 
este edicto, puedan presentar en 1 
este Gobierno sus oposiciones los ! 
que se consideraren con derecho al ' 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. I 

León 20 ilu Octubre de 1M)3. i 

Carreteras.—Expropiaciones. ; 

Por providencia de este din, y en j 
virtud de no haberse producido re- ¡ 
c l a m a c ó n alguna, he acordado de- j 
clarar la.necesidad de la ocupación ! 
de las fincas comprendidas en la re- ; 
lacióu publicada en el HOLETÍN OFI- j 
CIAL de 13 de Septiembre último, 
cuya expropiación es indispensable 
para la construcción del trozo 1." 
de la sección de Cimaucs á La Mag- ; 
daleua, en la carretera de tercer or
den de tiionegro á la de León á Ca- ; 
boalles, Ayuntamiento de Cimanes 
del Tejar; debiendo los propietarios i 
á quienes la misma afecta, designar ! 
el perito que haya de represen tarle» 
«u las operaciones de medición y ! 
tasa, en quien concurrirá precita
mente alguno de los requisitos que 
determina el art. 32 del Reglamen
to para la ejecución de la ley de 10 
de Enero de 1879, y previniendo á 
los mismos que de no concurrir en 
el término de ocho días ¡i verificar 
dicho nombramiento ante el Alcalde 
de Cimanes del Tejar, se entenderá 
que se conforman ton el designado 
por la Administración. 

León 2 de Noviembre de 1893. 
E l Ooberntidor interino. 

Klndlo fr'crnáiide/.. 

(Gaceta del día 3 de Noviembre.) 

MINISTERIO D E L A GOBE11NAOION. 

R E A L O R D E N - C I R C U L A R 

El Real decreto de 25 de Octubre 
último, dispone que las elecciones 
generales para la renovación bienal 
de Ayuntamientos, á que se reñe-
ren los artículos 44 y 45 do ki loy 

Municipal, se verifiquen el domingo 
19 del corriente, y que los (¡uborna-
dores hagan la oportut-a ronvoenlo
ria con una jinttdación do (¡uiiico ó 
veinte días .-i aquella IVelni. Ha lle
gado, ¡.lies,el cuso rio llamar á V. S. 
ía titencióu respecto á ¡a estricta 
observancia de la ley Municipal, del 
Real decreto de Eiduptación de 5 de 
Noviembre de I8!K) y de las demás 
disposiciones vigentes, á Hn de que 
;i su iiinpnro, y en ormliciunes de 
absoluta impavi iali.dad por parte de 
las Autoridades todas, quedo guvan-
tiiU la libro y ordenada emisión del 
sufragio. 

Con tales.propósitos, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regento del Reino, ha tenido á 
bien hacer á V. S. las prevenciones 
siguienles: 

IViuiera. El art. 30 de la ley 
Electoral do Diputados á Corles y el 
Ib del Real decreto de adaptación, 
establecen que las suspensiones ad-
uiinistnitivas de los Alcaldes .y Con
cejales contra quienes no se hubie
re dictado auto de piocesauiicnto, 
cesM'án diez días ames del señalado 
para la vot.acion. Por tnnto, hará 
V. S. que los Alcaldes y Concejales 
suspensos y no procesados, se pose
sionen do sus cargos, sin excusa 
alguna de parte do los interinos, el 
dia 9 del corriente, cuidando V. S. 
con el mayor celo de que así se ve-
riüque con todo rigor, y sometiendo 
en caso necesario á la acción de los 
Tribunales de justicia, á los efectos 
del art. 385 del Código penal, á lus 
Alcaldes y Concejales interltms que 
resistiesen sus mandatos. H a b r á 
V. S. detener presente en este pun
to, que terminado el periodo electo
ral, el 24 de este mismo mes, volve
rán los Alcaldes y Concejales pro
pietarias suspensos á la normalidad 
de su estado de derecho, conforme 
preceptúa la Real ordeu-circclar do 
13 de Febrero de 1891. 

Segunda. Con objeto de que la 
la representación de las initionas no 
se cercene ni desconozca en aque
llos Colegios electorales donde hu
biese más de una vacaíite de Conce
jales, los electorales votarán soln-
meute aquel númeru de candidatos 
que estableced art. í).". párrafo se
gunde, de dicho Real decreto de 
adaptttcióu. 



Tercera. Se a p l i c a r á estricta-
meme el art. 61 de la ley Municipal, 
reformado por la de 3 de Julio de 
1889, cou arreglo al cual no podrán 
aspirar & per reelegidos aquellos que 
hubieren cesado hace menos de cua
tro años, telendo presente lo dis
puesto en Keal orden do 1." de Mayo 
de 1891. 

Cuarta. Se cumplirá literalmen
te lo estatuido en los artículos 7,16 
j , y 19 al 24 del mencionado Real 
decreto, en cuanto á exposición de 
listas y designación de Interrento-
res, teniendo en cuenta que la sesión 
de los Interventores deberá comen
zar á las ocho de la mañana del do
mingo 12 del mes actual. 

Quinta. Cuidará V. S. de que, 
s e g ú n ordena el articulo 25 del re
petido Real decreto, las mesas se 
constituyan á las siete de la maña
na para la votación de candidatos 
en el local ó lócalos que determina 
el artículo 26, debiendo hacerse la 
votación en un solo día y en la for
ma que establecen los artículos 27, 
28 y siguientes, cerrándose á las 
cuatro de at(uella tarde y practicán
dose las operaciones de que hablan 
los artículos 31 al 38 inclusive. 

Sexta. El j i ioves23sever i f icaráu 
los Cfcrutinids generales que orde
nan los artículos 43 y 49 al 54 del 
Real decreto, expidiéndose las cer
tificaciones necesarias. 

Séptima. Tendrá presenteV.S., 
y hará cumplir cou rigor á las Cor
poraciones municipales y provin
ciales desde el mismo 23 del comen • 
te hasta el 30 de Diciembre inclusi
ve, todas las disposiciones que so
bre rei:larnaci(ines, nulidades y es
cusas contiene el Real decreto de 24 
de Marzo do 1891, á que se refieren 
los artículos 3.° y 4.'' del de 25 de 
Octubre últ imo. 

Do Real orden se lo comunico á 
V. S., encargándoie que publique en 
el lioleUn oficial de la provincia la 
presento circular, para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2 de Noviembre de 1893— López 
Puigcerver.=Si'. Gobernador de.... 

DÉCIMO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL COMANDANCIA DE L E Ó » 

Relación de las cantidades recibidas en esta Comandancia de las Corporaciones y personas particulares que á 
continuación se expresan, en concepto de donativos á favor del Montepío de la Guardia civil. 

NOMBRES DE LOS DONANTES 

JUNTA PROVINCIAL 

• D E L C E N S O E L E C T O R A L B E L E O N 

C l U C U L A l t . 

Habiéndose consultado por algu
nos Alcaldes de la provincia las du
das que les ofrece la constitución 
de la Junta municipal del Censo, 
pura los actos en que ha de funcio
nar con motivo de las próximas 
elecciones municipales , estimo 
oportuno advertirles que la resolu
ción de esa clase de consultas es 
ajena á las facultades de esta Pre
sidencia; pero que en la regla 5." 
dala circular de la Junta Central, 
fecha 17 do Noviembie de 1890, ha
llarán resuelto que los Concejales 
de elección popular que hayan di
mitido sus cargos, formarán parte 
de las Juntas municipales del Cen
so, y no los interinos que les hayan 
sustituido. Igualmente que los Con
cejales que formando parte de di
chas Juntas, hubieran sido destitui
dos por orden gubernativa, conti
nuarán perteneciendo á las mismas, 
mientras no se dicte contra ellos 
auto de procesamiento. 

León 3 de Noviembre de 1893.— 
El Presidente, Antonio Villarino. 

D. José Rebollo 
. > Julián Bajo 
I > Francisco Abad 
| • Francisco F e r n á n d e z . . . . 
i > Eladio Ayala 
; E l Ayuntamiento de 
j E l ídem de 
I El ídem de 

D. Inocencio Aotore 
; • Miguel González 
! • Antonio Periro 
; » Avelino Gómez 
, • José Rodríguez L ó p e z . . . 
j » José Rodn'o-uez Diez . . . . 
' > José del Palacio Iglesias. 
i > Faustino Ugidos 

» Manuel Díaz Alvarez. . . . 
: i Antonio Salvadores 

• Lorenzo Fernández 
El Ayuntamiento de 
E l ídem de 
D. Gregorio Fernández 
Él Ayuntamiento de 
Kl ídem de 
E l ídem de 
E l ídem de 
E l idem de 
D. Antonio Rodríguez 
» Joaquín Fernández 
» Justo Forrero 
> Bernardo Martínez'. 

D.1 Bibiana Martínez 
D. Ivdro Villar 
» Nazario Pérez 
> Cayetano Rubio 
» Inocer.cio Alonso 
> Rafael Rodríguez 
> Francisco R o d r í g u e z . . . , 
> Vitorino Pérez 
• José de Lara 
» Pedro de Landesveer.... 
• Segundo Flórez 
> Telefforo Unzúe 
s Primitivo Alvarez 
• Joaquín Casado 

El Ayuntamiento de 
D. Luis Alonso Vallejo. . . . 

» Pedro Oigosos 
» Sebastián Alonso 
> Enrique Ruiz Diez 
> Pedro Sánchez 
» Teodoro Pérez 
> Blas Zapico 
» Bruno Carpintero 
» Perfecto Sánchez 

El Ayuntamiento de 
El idem de 
El idem de 
El ídem de 
El ídem de 
D. Antonio Rodriguez . . . . 
» Joaquín F e r n á n d e z . . . . 
• Justo Perrero 
> Bernardo Martinez 

D.* Bibiana Martínez 
D. Pedro Villar 
• Nazario Pérez 
• Cayetano Rubio 
> Inocencio Alonso 
• Rafael Rodriguez 
» Francisco Rodr íguez . . . 
» Victoriano Pérez 
> José de Lera 

El Ayuntamiento de 
D. Inocencio Antore 
» Miguel González 
» Antonio Perira 
» Avelino Gómez 
» José Rodríguez 
>. José Rodriguez 

IhMlrios d» tu rMideneia Carpos tu* destmpeli» 

Villacíntor 
Banecidas 
El Burgo 
Villamuñio 
Calzadi'la 
Gordaliza 
El Burgo 
Congosto 
Toreno 
Santa Leocadia... 
Librán.' 
Berlanga 
San Miguel 
Pradilla 
Barrios de Nistoso. 
Rodrigatos 
La Granja 
Bembibre 
Idem 
Candín 
Moreda 
Villafranca 
Laguna de Negrillos.. . . 
Pobladura 
.a Antigua ¡Eu idem ídem 

Pozuelo del Páramo 'En idem ídem 

Cura párroco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
En nombre de la Corporación.. 
En idem idem 
Eu idem idem 
Cura párroco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Comerciante 
Médico 
En nombre de la Corporación. 
En idem idem 
Capitán retirado 
En nombre de la Corporación. 
En idem ídem 

Cantidad! 
qu* cada cao 
ha entrenado' 

Alija de los Melones 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Navianos 
San Millán 
Villamafián 
Idem 
Idem 
Valencia de D. Juan 
Idem 
Valdevimbre 
Tremolle 
Cabanas 
Valdesaz 
Fresno 
Pobladura 
Valencia 
Fresno 
León 
Negrillos 
Pobladura 
La Antigua 
Pozuelo del Páramo 
Alija de los Melones 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Navianus 
Congosto 
Toreno 
Santa Leocadia 
Librán 
Berlanga 
San Miguel 
Pradilla 

En ídem ídem 
Médico 
Boticario 
Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arcipreste 
Propietario 
Id«m 
Idem 
Boticario 
Propietario 
En nombre de la Corporación . 
Propietario 
Idem 
Cura párroco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem '. 
Idem 
Propietario 
En nombre de la Corporación., 
En ídem idem 
En ídem ídem 
En idem ídem , 
En idem ídem 
Médico 
Boticario 
Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arcipreste 
En nombre de la Corporación. 
Cura párroco 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

5 
5. 
6 » 
5 25 
ñ. 

10 
5 

25 
5 
8: 
7, 
5 
5 
5. 

10' 
5 
5 
5 
5 

10 
20 

' 5-
15 
8 
5 
5 

25 
2 
2 

10 
2 

2 » 
1 50 
1 50 
1 
1 
5 

25 
20 
20 
20 

5 
10 
10 
7 
5 
5 
5 
5 
5 
8 
5 

15 

50 

50 

50 

25 
2 
2 

10 
2 
2 
2 
2 
2 
1 50 
1 50 
1 » 
1 50 
5 » 

25 » 
5 » 



D. José del Palacio 
• Faustino TJgidos 
• M»nuel Díaz Alvarez. 

E l Ayuutamiento d e . . . . 
E l ídem de 
D. Gregorio Fernández. . 
> Leoncio F e r n á n d e z . . 
> Antonio Salvadores.. 

E l Ayuntamiento d e . . . . 
D. José María L á z a r o . . . 
> Manuel Alvarez 
> Mateo Barrallo 

El Ayuntamiento de . . . . 
D. Manuel R o d r í g u e z . . . 
» Isidoro Aller 
» Matías Mayo 
» Hilario Fuentes 
» Laureano Moreno.. . . 
> Ensebio Sastre 
• Pedro Rodríguez 

Barrios de Nistoso 
Rodri gatos 
La Granja 
Candín 
Moreda 
Villafranca 
Bembibre 
Idem 
Villamizar 
Santa Marina del Rey . . . 
Idem 
Idem 
Cimanes 
Celadilla 
Chozas de Arriba 
Villavante 
San Pedro 
Robledo 
Villar del Yermo 
La Mata 

Cura párroco 
Idem ' 
Idem 
En nombre de la Corporación. 
En ídem ídem 
Capitán retirado 
Médico 
Comerciante 
Eo nombre de la Corporación. 
Propietario 
Cura párroco 
Propietario 
En nombre de la Corporación. 
Cura párroco 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

10 
& 
& 

10 
20 

5 
b 
5 

10 
25 

2 
2 

25 
• 2 

4 
2 
2 
2 
2 
2 

NOTA. Se ruega á los señores donantes que si hubiese error en las cantidades que á cada uno se señalan, ó 
faltase algún nombre, acudan los interesados al Jefe del Cuerpo más inmediato á su residencia, haciendo las ob
servaciones que les parezcan. 

León 26 de Octubre de 1893.=E1 primer Jefe accidental, Lorenzo L . Muñoz. 
(Se cMlinuari) 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Oclntre de 1893. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arlícvloi de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptns. cu. 

0 29 

0 83 

0 28 

Ración de pan de 70 decigra
mos 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 

Ración de paja de seis kilo
gramos 

Litro de aceite 118 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 8 03 
Quintal métrico de leña . 4 11 
Litro devino. 0 39 
Kilogramo de carne de vaca. 1 11 
Kilogramo de carne de car

nero 0 94 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relacioues, y en cumplimiento dn lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. \ 

León 31 de Octubre de 1893.—El 
Vicepresidente, Sabas M. Granizo. 
—P. A. D. L . C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo García. 

Lo que se hace público con el ob
jeto de que llegue ú conocimiento 
d é l a s Autoridades, para que proce
dan á su busca, dándome cuenta 
inmediatamente caso de ser habido. 

San Emiliano 30 de Octubre de 
1893.—El Alcalde, Manuel Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Villaiamo. 

En los días 14 y 15 del próximo 
mes de Noviembre y horas hábiles, | 
tendrá lugar en este Ayuntamiento, 
en el local de costumbre, la recau
dación del segundo trimestre de la 
contribución territorial é industrial 
y consumos del corriente ejercicio. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyen-

Villazanzo 31 de Octubre de 1893. 
«=E1 Alcalde, Manuel Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villayandre. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico de beneficencia de este 
Ayuntamiento, con la d o t a c i ó n 
anual de 500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, y obligación 
de asistir á 27 familias pobres. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas, en el 
término de treinta días, á contar 
desde esta fecha. 

Villayandre l . ° d e Noviembre de 
1893.- El Alpalde, Félix Rodríguez 

J U Z G A D O S . 

A T O N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
kan Esleían de Nogales. 

Terminado por la Junta reparti
dora el proyecto del repartimiento 
de consumos, para el corriente ejer
cicio de 1893 á 1894, se halla de ma
nifiesto eu la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de ocho días, 

Eara que durante el cual, los contri-
uyentes puedan enterarse de las 

cuotas é intentar reclamaciones; 
transcurrido que sea, no serán oídas. 

San Esteban de Nogales 31 de Oc
tubre de 1893.—El Alcalde, Egidio 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
¿San Emiliano 

S e g ú n me participa Manuel Alon
so Menendo, vecino de Riolago, de 
de este término municipal, en la 
noclie del día 27 del actual, desa
pareció do los alrededores de aquel 
pueblo, un caballo de su propiedad, 
de las señas siguientes: 

Edad de 4 á 5 años , pelo castaño 
oscuro, estrellado, calzado de ambas 
manos, alzada seis cuartas y media 
próximamente y con la crin cortada. 

Alcaldía constitucional de 
San M i l á n de los Oalallens. 

En los días 9 y 10 de Noviembre 
próximo, desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde, tendrá 
lugar la cobranza de las contribu
ciones directas de este Municipio, 
por el segundo trimestre del pre
sente año económico de ¡893-94 . 

Los contribuyentes que en dichos 
días dejen de verificar el pago de 
las cuotas que respectivamente tie
nen señaladas en los repartos apro
bados, habrán de satisfacerlas des
pués con los recargos que marca la 
instrucc ión,según incurran en ellos 

San Millón 30 deOctnbre de 1893. 
— E l Alcalde, José Fabián Amez. 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
Vigil, Juez do primera instancia 
del partido de La Bañeza. 
Hago saber: Que en autos de eje

cución do sentencia de juicio decla
rativo de mayor cuantía, seguido en 
esto Juzgado por el Procurador don 
Elias Francisco Fernández, en re
presentación de D. Tirso del Riego 
Rebordinos, vecino de esta villa, 
contra el ab intestato de Dionisio 
Castro y sus nietas Josefa y Rita 
Castro, vecinos que fueron de Ote
ruelo de la Vega, administradores 
del primero, Pedro Toral, de Vecilla, 
y Miguel Rebaque, de Oteruelo, y 
de las otras Antonio de la.Torre Ba
rrado, de dicho Oteruelo, sobre pa
go de pesetas, procedentes de prés
tamo, intereses y rentas, á petición 
del actor se acordó sacar á subas
ta los bienes embargados, como del 
ab intestato, que con su tasación se 
expresan. 

Pesetta. 

1. " Una tierra término de 
Vecilla, ado llaman tras de 
los huertos, cabida de siete 
celemines, equ'iValentf s A tre
ce áreas sesenta y ocho cen-
tiáreas, regadía; linda Orien
te, con reguero-y huerta de 
D. Tirso del Riego, vecino de 
La Bañeza; Mediodía, tierras 

3ue labra Agus t ín Miguélez, 
e Vecilla, y otra de Lorenzo 

Santos, do Alquidón; Ponien
te, con reguero grande, y 
Norte, con quiñón de Andrés 
de las Vecillas, del mismo Ve
cilla, libre, valuada en dos
cientas setenta y cinco pe
setas 275 

2. " Otra tierra en dicho 

término, do llaman la Vega ñ \ \ 
de Abajo, trigal, secano, ca
bida de dos celemines ó tres 
áreas noventa y una centi-
¿reas; linda Oriente, con tie
rra de dueño desconocido; 
Mediodía, otra de Ensebio 
Fuertes, de San Cristóbal; 
Poniente, reguero deconcejo, 
y Norte, tierra de Agustín Za
patero, de Oteruelo, libro, 
valuada eo quince pesetas... 1 & 

3. " Otra en dicho térmi
no, ado llaman los Potros, 
trigal, regadía, de una he-
miua ó siete áreas ochenta y 
dos centiáreas; linda Nacien
te, con camino de Yuso; Po
niente, con moldera; Medio
día, tierra de Agustín Carni
cero, y Norte, otra de Silves
tre Sevilla, vecino de Veci
lla, libre, valuada eu cien 
pesetas 109 

4. ' Otra en término de 
Malilla, ado llaman las Caga-
rrionas, trigal, regadío, cabi
da de ocho celemines, equiva
lentes á quince áreas aeseuta 
y cuatro centiáreas; linda al 
Naciente, tierra de Paulino 
García, vecino de Veguelli-
na dé Fondo; Mediodía, otra 
de Ignacio de la Arada; Nor
te, quiñón de Andrés do las 
Vecillas, que lo son de Veci
lla; y Poniente, camino de As-
torga, libre, valuada eu se
tenta y cinco pesetas 75 

5. " Otraen término de Ve-
guellina de Fondo, ado lla
man la Vega, trigal, regadío, 
cabida de tres celemines ó 
cinco áreas ochenta y seis 
centiáreai; linda al Naciente, 
con presa-de la Comunidad; 
Poniente, camino de Soto; 
Mediodía, tierra de D. Dario 
de Mata, de La Bañeza, y 
Norte, otra de Manuel Fer
nández, de Soto, libre, va
luada en cincuenta pesetas.. 50 

6. * Otra tierra en el mis
mo término, en la Vega de 
Arriba, trigal, regadío, de 
cuatro celemines ó siete áreas 
ochenta y dos centiáreas; lin
da Naciente, otra de José 
Garcia, vecino de Villoría; 
Mediodía, otra que disfruta 
Manuel Pérez, por su menor, 
y Poniente y Norte, otru de 
Francisco de las Vecillas, ve
cinos de Vegoelliua, Ubre, 
valuada en cincuenta pesetas. 50 

7. ' Otra en el mismo tér
mino, ado llaman ut Bollo, 
regadía, cabida de una hemi-
na ó siete áreas ochenta y dos 
centiáreas; que linda alOrien-
te, con moldera; Mediodía, .<IKI> 
tierra de Manuel Pérez; Po
niente, otra de Francisco de 
las Vecillas, y Norte, otra que ;i¡. 
labra Ignacio González, todos 
de Veguellina, libre, valua
da en treinta pesetas 30 

8. " Otra eu térmiuo, de á 
medias, de Alquidón y Veci-

:! lia, ado llaman Barreales, re-
' gadii.cabidadeuni heminaó 

siete áreas ochenta y dos cen-
! tiáreas; linda al Naciente, con 

la presa de la Comunidad; 
Poniente, con camino de Ve
cilla á Soto; Mediodía, tierra 
de U . Dario de Mata, do La 
Bañeza, y Norte, do Manuel 
Fernández, de Soto, libre, va
luada en ciiorentn pesetas.. 40 

9. * Otra en térmiuo de 



Oteruelo, do llarnaa los Ba
rreales, regadía, cabida de 
tres celemines ó cinco áreas 
ochenta y seis ceotiárea?; 
linda al Naciente, tierra de 
Juan Turienzu; Mediodía, de 
Antonio de la Torre, vecinos '' 
de Oteruelo; Norte, de Sil
vestre Sevilla, de Vecilla, y ¡ 
Poniente, con la moldera | 
nueva, libre, valuada ec se- ] 
tenta y cinco pesetas 75 . 

10. Otra en el mismo tér
mino de Matilla, adu llaman 
el Prado nuevo y Gramada-
les, regadía, cabida de una 
hemina, ó siete áreas ochen
ta y tiuB cenliáreas; liúda al 
Oriente, tierra de herederos 
de José FuertcFj Mediodía, de 
Domingo Guerra, mayor, Po
niente, do Domingo Guerra, 
menor, vecinos de Matilla, y 
Norte, con quiñón igual de 
Andrés do las Vecillas, do Vo-
cilla, libre, valuada en duce 
pesetas 12 

U . Otra término de Ote
ruelo, ado llaman lus Arcas, 
de una fanega, ó veintitrés 
áreas cuarenta y seis cent iá-
reas; trigal, secano; l inda 
Naciente, tierra de Florencio 
Sevilla; Norte, otra de Isabel 
Zapatero, vecinos do Vecilla; 
al Naciente, linda además 
con otra de I). Tirso del Rie
go; de La nañeza, y otra de 
i l sn iR ' l Pérez, de Veguelli-
uo; Mcdiudia, tierra de Tirso 
Fraile, de Oteruelo, y Ponien
te, otras que frentan en ellas, 
cuyos dueños so desconocen; 
libre, valuada en treinta pe
setas 30 

12. Otra término do l ia -
tilla, ado llaman la Fontana, 
trigal, secan:), cabida de una 
hemiua ó siete áreas ochen
ta y dos centiáreas; linda 
Urie'nte, tierra do la testa-
meutaría de Ildetonso García, 
de Vegucllimi; Mediodía, de 
la de .Mateo de Vega, de Mati
lla; Poniente, de la testamen
taria de Saiitcis de la Arade, | 
do Vedilla, y Norte, tierras 
que IVeutan en ella, cuyos 
duefios se desconoce»; libre, 
valuada en cincuenta pesetas 50 

13. Otra en el mismo pa
go y término de la anterior, 
de diez celemines ó d i e c i -
noeve áreas cincuenta y cin
co coutiireas; trigal, secaua; 
linda al Oriente, con otra de 
Sautiago Míguélez, de Villa-
mediana; Mediodía, de la 
testamentaria do Francisco 
del Río, de Huerga de Gara-
valles, Poniente, de Santiago 
de la Arada, y Norte, de la 
testamentaria de Santos da 
la Arada, do Vecilla, libre, 
valuada en cieu pesetas.... 100 

14. Otra en término de 
Oteruelo, ado llaman les Na-
vestrales; trigal, secana, ca
bida de una fanega, ó veinti
trés áreas cuarenta y seis 
centiáreas; linda al Nacien
te, tierra do Alonso Fraile, de 
Matilla; Mediodía, de Floren
cio Ordóñez y Matías Migué-
lez; Pouienre, de las testa
mentarías de Pedro González 
y Tirso Castro, lodos de Soto, 
y Norte, con otras de Agus
tín Carnicero y Antonio de la 
Torre, de Oteruelo; libre, va
luada en cincuenta y cinco 

pesetas 55 
10. Otra en término de 

Vecilla, ado llaman las Man
gas rotas, cabida de dieci
séis celemines, trigal y cen
tenal, secano, ó treinta y una . 
áreas veintiocho centiáreas; 
linda Naciente,por donde tie
ne mangada, la tierra y la 
mangada con otra de Anto
nio Santos Vázquez, de Huer
ga, de Dionisio Fuertes, de 
Vecilla, y de Santos Pérez 
de Veguellina; Mediodía, tie
rra de Bartolomé Martínez y 
Domingo Santos, de Alqni-
dón; Poniente, testamentaría 
de Miguel Rebaque, de Ote
ruelo, y Norte, de Miguel Se
villa, de Vecilla, y de Santia
go Santos, de Soto; libre, va
luada cu setenta y cinco pe
setas 75 

16. Otra en dicho térmi
no ado llaman la Malacosa ó 
Fondones de Silo, centenal, 
de seis celemines ú once 
áreas trece centiáreas; linda 
al Naciente, otra de Pedro 
Toral; Mediodía, quiñón de 
Ignacio de la Arada; Ponien
te, tierra de Agustín Carni
cero; y Norte, de Santiago 
de la Arada, vecinos de Veci
lla, libre, valuada en treinta 
pesetas 30 

17. Otra término del mis
mo Vecilla, al Chano, ceute-
nul, de siete'celemities ó tre
ce áreas sesenta y ocho ceu-
tiáreas; linda Naciente, tie
rra de Pedro Castro, de Soto; 
Mcdiodia, quiñón de Santia- i 
go de la Arada; Poniente, ; 
tierra "de Lorenzo Alonso, y ! 
Norte, quifióu de Agust ín ¡ 
Míguélez, vecinos de Veci- | 
lia; libre, valuada eu veinti- | 
cinco pesetas 25 i 

18. Otra tierra, de Mali
lla, do llaman por bajo de los 
Gramadoles, centenal, seca
na, cabida de diez celemines 
ó divcinucve áreas cincuenta 
y cinco centiáreas; linda Na
ciente, reguero de Concejo; 
Mediodía, tierra de la Cape
llanía de La Magdalena; Po
niente, con camino Cebolle
ro; y Norte, tierra de Santos 
del Pozo, de Matilla; libre va
luada en treinta y cinco pe
setas 35 

19. Otra en término de 
Vecilla, do llaman la Alfandi-
ga ó Sugos, trigal, regadía, 
cabida de ocho celemines ó 
quince áreas sesenta y cuatro 
centiáreas; que linda al Na
ciente, tierra de la testamen
taría de Felipe Sevilla, de 
Huerga; Poniente, tierras 
mojoneras, cuyos dueños se 
desconocen; Mediodía, otra 
de Manuel de Vega, y Norte, 
de Matías Sevilla, ambos de 
Vecilla; l ibro, valuada en 
ochenta pesetas. 80 

20. Otro eu el mismo tér
mino de Vecilla, trigal, rega
dío, ado llaman Moldera A l 
to, de ocho celemines ó quin
ce áreas sesenta y cuatro cen
tiáreas; linda Oriente, tierra 
de Ignacio de la Arada, de 
Vecilla; Mediodía, de Rafael 

'¿t patero, de Soto; Poniente, 
con la carretera de Órbigo, y 
Norte, tierra de herederos de 
Felipe Fuertes, de ValJesañ-
drnas; libre, valuada en cien 

pesetas 
¡21. Otra término de Huer

ga, ado llaman la carretera, 
de cinco celemines ó nueve 
áreas setenta y ocho cent iá 
reas, trigal, regadía; linda al 
Naciente, tierras mojoneras, 
una de las cuales es de Tirso 
Fraile, vecino de Oteruelo; 
Mediodía, con par tija igual 
de D. I'elipe Pérez Fuertes, 
de Vecilla; Poniente con re
guero, y Norte, otra de don 
Tirso del Riego, de La Bañe-
za; libre, valuada eu treinta 
y cinco pesetas.. 

22. Otra en el mismo tér
mino, más arriba que la an
terior, á las Mangas, trigal, 
regadía, de ocho celemines ó 
quince áreas noventa y cua
tro centiáreas; linda al Na
ciente, con la carretera do 
Orbigo, Mediodía tierra de 
herederos de Pascual Zapa
tero, de Alquidón, Poniente 
de Florencio Sevilla, y Norte, 
quiñones de Felipe Pérez, 
que lo son do Vecilla; libre, 
valuada en cuarenta pesetas. 

23. Otra término de Huer
ga. ado llaman las Mangas 
viejas, trigal, regadía , de 
tres celemines, ó cinco áreas 
ochenta y seis centiáreas; 
linda al Naciente con Molde
ra, Mediodía, Poniente y Nor
te, con partijas iguales do 
Dionisio Fuertes, de Vecilla, 
y Valentín do la Torre, que 
in es do Huerga; libre, va
luada en veinticinco pesetas. 

24. Otra en termino de 
Oteruelo, ado Mamau las Es
pinillas, centenal, secano, de 
seis celemines, ó sean once 
áreas setenta y tres centi
áreas; linda al Ñ i c i e u t e , con 
el camino de Yuso; Mediodía, 
de Francisco Cavero, do Val-
desandinas.y otros, Poniente, 
tierra de la testamentaría de 
Dionisio Castro, y Norte, tie
rra de Felipe Guerra, de Veci
lla, libre, valuada eu cuaren
ta pesetas 

25. Otra en término de 
Matilla, ado llaman el Pico, 
trigal, secauo, de seis celemi
nes, ú once á ieas , setenta y 
tres centiáreas; linda al Na
ciente y Norte, tierra de Ce
lestino de las Vecillas, vecino 
de Villamediana; Mediodía, 
con camino del Silo, y Po
niente, con camino ancho, 
libre, valuada en cuarenta y 
cinco pesetas 

26. Otra en dicho térmi
no, do llaman las Vifias, cen
tenal, regadía, cabida de seis 
celemines, ú once áreas se
tenta y tres centiáreas; linda 
al Norte, con quiñón de Ma
nuel Castro, de Oteruelo; Me
diodía y Poniente, con cami
no de Villoria. y Naciente, 
otra de Alonso Fraile, de Ma
tilla; libre, valuada en quiuce 
pesetas 

27. Otra en término de 
Huerga, ado llaman Ja Sar
t é n , regadía , cabilla do seis 
celemines, ú once áreas se
tenta y tres centiáreas; que 
linda al Naciente, otra de 
Martin Santos, Poniente,otra 
de Agust ín Morán, de Huer
ga de Garaballes; Mediodía, 
de D. Juan García Franco, de 
La Uañeza, y Norte, de Dio-

100 nisio Fuertes, de Vecilla; l i 
bre, valuada en ochenta pe
setas 

35 

40 

25 

80 

40 

Total 1.582 
El remate tendrá lugar en este 

Juzgado y su sala de audiencia el 
día treinta de Noviembre próximo,y 
hora de las doce de su mañana, con 
las advertencias siguientes: que pa
ra tomar parte en la subasta se ha
brá de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del importe de la tasación de 
las fincas objeto del remate: que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceros partes de éste; y que se 
sacan los bienes á remato á instau-
cia del actor D. Tirso del Riego, sin 

?[ue previamente se haya suplido la 
alta de títulos de dichos inmuebles, 

por lo cual la subasta se hace con 
lis condiciones de que se habla en 
la regla quinta del articulo cuarcu-
ta y dos del reglamento para la eje
cución de la Ley Hipotecario. 

Dado en La B¡.ñeza á veintitrés 
de Octubre de mil ochocientos no
venta y tres.=Justiniano V. Cam
pa.==Por su mandado, Arsenio Fer
nández de. Cabo. 

Cédula de ciUidón. 
El Sr Juez municipal de esto ciu

dad, en .providencia de esta fecha, 
recaída en papeleta de demanda de 
juicio verbal, ha acordado citar á 
D. Alfonso García Murales, de iguo-
rado par.-idero, para que el día once 
de los corrientes, á las diez de la 
mañana, comparezca en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el Consistorio, por si ó por medio de 
apoderado, con todas sus pruebas á 
contestar dicha demanda, promovi
da, por D. Valentín Casado Garcia, 
vecino de esta población. Director 
de la Compañía de Seguros de In
cendios «La Urbana», sobre pago de 
cuarenta y uua pesetas qû - adeu
da por primas vencidos; con aper
cibimiento de seguirse el juicio en 
su rebeldía y pararle perjuicio si no 
se presenta. 

Y para publicar eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, sirviendo de 
citación á García Morales, firmo la 
presente en León á jos de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y 
tres.—El Secretario, Enrique Zotes. 

45 

15 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta capital, dictada en autos segui-
á instancia de D. Benito de Frutos, 
contra D. Guillermo Gullón, sobre 
pago de pesetas, se sacan á la ven
ta en pública subasta, uua casa si
ta en la ciudad de Astorga, calle de 
liúa Nueva, núm. 4, eu la cantidad 
de ti.000 pesetas eu que ha sido ta-
tasada; y paro su remote que será 
doble y simultáneo en la sala au
diencia de dicho Juzgado y en la 
del de Astorga, se ha señalado el 
día 4 dn Diciembre p i ó r i m o , á las 
dos de su tarde, hasta cuyo día se 
hallarán los autos de manifiesto eu 
In Escribanía del actuario; y se pre
viene que no existen tituios de pro
piedad; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para to
mar parte eu la subasto ha de con
signarse previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la canti-
tidad que sirve de tipo pura la mis
mo. 

Madrid 25 de Septiembre de 1M13. 
— E l Escribano, Donato Toledo. 

Imprenta da la DipmUciáa provinci»!. 


